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II.18. CAMBIO DE CENTRO DE LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA CONTINUAR LOS 
MISMOS ESTUDIOS.(Resolución del Rector (R-312/2012) 
DE 20 de Junio) 

 
Los estudiantes de la Universidad de Murcia que hayan iniciado unos determinados 
estudios y deseen continuar los mismos en otro centro, realizarán su solicitud de 
acuerdo con las siguientes normas. 
 
1º. Requisitos. 
 

a) Que les sean reconocidos un mínimo de 30 créditos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 56 del R.D. 1892/2008 y el artículo 6 del R.D. 
1393/2007 respectivamente.  
 
b) No haber agotado las convocatorias establecidas en las normas de 
permanencia que sean aplicables.  

 
Los estudiantes que no cumplan los requisitos señalados en los apartados 
anteriores, podrán solicitar plaza en la titulación correspondiente, formalizando la 
preinscripción y siguiendo el procedimiento general de admisión establecido en la 
normativa vigente.  
 
2º. Procedimiento y plazos de presentación de solicitudes  
 
1. Lugar de presentación  
 
La solicitud se presentará en la Secretaría del Centro correspondiente, mediante 
instancia dirigida al Sr. Rector de la Universidad. 
 
2. Plazos  
 

 Del 1 al 20 de julio, para estudiantes que cumplan con los requisitos de 
acceso en la convocatoria de junio.  

 Del 1 al 30 de septiembre para estudiantes que cumplan con los 
requisitos de acceso en la convocatoria de septiembre.  

 
3. Documentación a aportar 
 

 Justificante de haber abonado la tarifa administrativa por estudio 
expediente por reconocimiento de créditos y convalidaciones. 

 
3º. Número máximo de plazas a cubrir 
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La admisión de alumnos estará en función de la capacidad del Centro. En todo caso, 
el número de plazas será, al menos, el 2% del total las plazas ofrecidas por la 
titulación para alumnos de nuevo ingreso. Si de la aplicación de dicho porcentaje no 
resultare un número entero, se realizará un redondeo al alza al número entero más 
cercano. 
 
4º. Criterios de admisión. 
 
1. Criterios de prioridad temporal 
 
Las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 1º se 
ordenarán según los siguientes criterios de prioridad temporal:  
 

 En primer lugar las solicitudes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos en la convocatoria ordinaria del año en curso.  

 En segundo lugar las solicitudes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos en la convocatoria extraordinaria del año en curso.  

 
2. Criterios de ordenación 
 
Dentro de cada una de las convocatorias, cuando el número de solicitudes sea 
superior al de plazas ofertadas, las solicitudes se ordenarán de acuerdo a los 
siguientes criterios: 
 

 Las calificaciones obtenidas en las Pruebas de Acceso a la Universidad o 
equivalente (Nota de acceso), a la que se incorporarán las calificaciones 
de las dos materias superadas en la fase específica que, multiplicadas 
por el correspondiente parámetro de ponderación, proporcionen la mejor 
calificación, siempre que dichas materias  estén adscritas a la rama de 
conocimiento del título al que se pretenda acceder. (75%), máximo 7 
‘5puntos. 

 Que le sean reconocidos un mayor número de asignaturas/créditos de los 
establecidos en la disposición primera (15%). A razón de 0’02 puntos por 
cada crédito adicional que le sea reconocido a partir del mínimo de 30 
créditos exigidos, hasta un máximo de 1’5 puntos. 

 El promedio de las calificaciones del expediente universitario a que hace 
referencia el artículo 5.2 del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (calificaciones numéricas en escala de 0 a 10 de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional). (10%), máximo 1 punto. 

 
En todo caso, se tendrán en cuenta a estos efectos, de acuerdo con el artículo 56.4 
del R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre, los cambios de residencia por motivos 
deportivos de los deportistas de alto nivel y alto rendimiento. 
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5º.Resoluciones 
 
1. Las solicitudes serán resueltas por el Rector, quien podrá delegar la facultad de 
dictar dicha resolución.  
 
2. Las solicitudes presentadas en el plazo correspondiente a la convocatoria de 
junio (del 1 al 20 de julio), serán resueltas antes del 20 de septiembre. 
Las solicitudes presentadas en el plazo correspondiente a la convocatoria de 
septiembre (del 1 al 30 de septiembre), serán resueltas antes del 15 de octubre. 
 
3. La resolución será notificada a los interesados de acuerdo con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.  A estos efectos, la publicación de las listas de admitidos y excluidos en el 
tablón oficial de la Universidad de Murcia, tendrá el carácter de notificación a los 
interesados. 


